
 

 

 

 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

DECLARA de su interés el "X ENCUENTRO NACIONAL E INTERNACIONAL DE 
ESCRITORES SIN FRONTERAS" a realizarse los días 16, 17 y 18 de Mayo de 
2025 organizado por el GRUPO LITERARIO LUCRECIA de la Ciudad de 
Federación. 

 

 

 

 

 

 

AUTOR:  DIPUTADO RUBEN RASTELLI 
COAUTORES: Silvio Gallay, Noelia Taborda, Gabriela Lena,  Mauro Godein, 
Carolina Streitenberger, Juan Manuel Rossi, Lenico Aranda,  Carola Laner, 
Maria Elena Romero  
BLOQUE JUNTOS POR ENTRE RÍOS 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

FUNDAMENTOS 

Por iniciativa de un conjunto de personas, entre ellas escritores 
independientes y personas afines a la lectura de la ciudad de Federación, 
se fundó el “GRUPO LITERARIO LUCRECIA”, concretando un proyecto 
cultural y social que permitió relanzar la literatura en el Departamento 
Federación y de este modo generar una conexión con otras ciudades e 
inclusos países que tenían el mismo objetivo.  

En sus inicios, los encuentros literarios eran llevados adelante de 
manera local donde participaban los integrantes del grupo y algunos 
invitados de la zona. Con el paso del tiempo esto se fue expandiendo y los 
encuentros comenzaron a ser más concurridos. Los exponentes 
comenzaron a llegar de distintos puntos del país e incluso del extranjero. Así 
se dio paso al Encuentro Nacional e Internacional de Escritores sin Frontera, 
que este año lleva adelante su décima edición.  

Como en cada encuentro, los organizadores convocan a nivel 
nacional e internacional, a todos los poetas, narradores, declamadores o 
intérpretes, críticos literarios, directores de revistas literarias, profesores de 
literatura, estudiantes de Literatura y Pedagogía y al público en general. 

El objetivo es generar un espacio de participación de escritores 
donde se puedan presentar las obras creadas por cada uno de los 
participantes escritores nacionales e internacionales ya sean libros 
completos o textos en el género poesía, narrativa o ponencias, así como 
gestar un ámbito donde los participantes tengan la posibilidad de acceder 
a los distintos estilos de pensamientos y géneros de escritura creativa de los 
expositores, y gestionar la puesta en marcha de talleres de los escritores en 
las escuelas para ampliar el perímetro de alcance del evento. 

 

 



 

 

 

 

Durante el desarrollo del programa se realizan distintas actividades 
con participación de los asistentes como lectura de ponencias, mesas de 
lectura de poesía, mesas de lectura de narrativa, presentación de libros, 
disertaciones y la participación de escritores en escuelas locales.  

En esta edición ya cuentan con la confirmación de más de 80 
participantes provenientes de Uruguay, Colombia y Ecuador; Corrientes, 
Santa Fe, Córdoba, Corrientes, La Pampa, Buenos Aires; y por supuesto con 
representantes de cada Departamento de nuestra Provincia. 

Teniendo en cuenta lo expresado y considerando que el evento ya 
es un hito entre los eventos Culturales de la Ciudad de Federación, de la 
provincia y del país, solicito a mis pares legisladores el acompañamiento 
de la presente declaración. 

 

 


